
  

  

  
  

ESCRITURA MUMERO TRESCIENTOS VEINTE Y SEIS (3251. 

En la ciudik 

Francisco 

    
capital de 1 

Cms YITUCION DE COMPARIA DE blica del 

RESPONSABILIDAD LIMITADA hoy dias ! 

“Flores de Verano EGASFLOR once de fábrero 

Cia. Ltda." del dos mil. ante mi 

socios Fundadores: Doctor Roberto  Sal- 

Sra. na 6, Maldonado Voy gado Salgado, Nota- 

Sr, Fabio Á. Egas Varea:z rio Tercero de este 

Sr. Fablo A. Egas Terán: y. Cantón. comparecen 

Srta. Fátima F. Egas Terán las siguientes  per-—- 

Capital Social: S/. 10"000,000 sonas: señora Ana 

Di - coplas Germania Maldonado 

Vásconez, —casada,por 

sus propios y —perso- 

nales derechos, por 

tener disuelta la 

sociedad conyugal, como lo comprueba con el documento 

Z 
habilitante que se agregas señor Pablo Agustin  Egaz 

Vareaas casado, por sus propios y personales derechos; 

señor Pablo Agustin —Egas Terán, Casados, por sus 

propios y personales derechos; Y. la señorita Fátima 

Fiorencia Egas Terán, por sus —propios y  prsonales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de 

narionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, legalmente capaces para contratar Y 
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oOblicdarse. A quienes de conocer -doy fe. Bien 

instruidos por mi, el Notario. en el objeto y 

resultados de esta escritura, que a  celebrarla 

proceden. likhre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta due me entredcana cuvo tenor literal y que 

transcribo dice lo siguientes "SEROR NOTARIO: En su 

recistro de escrituras públicas a Su  Carqo, Sirvase 

registrar la compañia limitadas sujeta a las 

siquientes cláusulas: PRIMERA. FUNDACION.  —Comparecen 

a la celebración de la presente escrituras, los señores 

ANA GERMANIA MALDOMADO VASCONEZ, por sus propios y 

personales derechos en virtud de tener disuelta la 

sociedad conyugal que tenia formada com (su esposo, 

FABLO AGUSTIN EGAS VAREA, por sus propips y “personales 

derechos, FABLO AGUSTIM EGAS TERAN, por sus propios y 

personales derechos y FATIMA FLORENCIA EGAS TERAN, — por 

sus propios y personales derechos, quienes deciden 

fundar como en efecto constituyen, Una compañia de 

responsabilidad limitada, con la denominación —"FLORES 

DE — WERAMO EGASFLOR CIA. LTDA.", que funcionará acorde 

a las disposiciones legales vigentes y a los 

siquientes estatutos: SEGUNDA.- ESTATUTOS DE FLORES DE 

VERANO EGASFLOR CIA. LTDA ARTICULO PRIMERO , 

DENOMINACIÓN —Y DOMICILIO. La compañía se /denominará 

FLORES DE VERANO  EGASFLOR CIA. LTDA El domicilio. 

principal de la sociedad será la ciudad de Sarco, 

orovyincia de Cotopax:, pero podrá establecer 

sucursales, oficinas O agencias en otros lugares del 
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Das Y en el exterior. ARTICULO SEBGUNDO.- RACI 

tW
 El Diazo de duración de la sociedad sorá 

años. contados desde la techa de inscripciWh. 

sociedad disolverse y liquidarse antes 

cumelimiento. de conformidad con lo que se det 

sobre el particular en la Ley de Compañias y en 

estatutos. ARTICULO TERCERD.- DBJETO.- El objetd de la 

compañia €s la siembra, cosecha, comercialización, 

procesamiento e  'industri lización de toda clase de 

productos agricolas.yf La agroindustria en el campo 

acriícola, ganadero, avicola, floricola. Importación y 

exportación de toda clase de productos agrícolas y en 

general de insumos necesarios para tal actividad. Fara 

el cumplimiento de sul obieto la compañia podrá 

realizar toda clase de actos, contratos y Operaciones 

permitidos por las leyes ecuatorianas o de 

terceros paises y acordes y necesarios para el 

cumplimiento de su objeto. ARTICULO —CUARTO.- 

CAFITAL — SOCIAL .- El capital social de la 

Compañia, es de diez millones de sucres 

(5/.10, 000.000) a dividido en diez mil (10,000) 

participaciones de un mil sucres (5/.1.000) 

cada Una. ARTICULO QUINTO. CERTIFICADOS DE 

APORTACIÓN, — La compañia entregará a Cada socio un 

certificado de aportación, en el cual se expresará 

necesariamente su carácter de no negociable y el 

número de participaciones que por su aporte le 
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corresconden. Los certificados serán firmados por el 

“residente Y el Gerente General. ARTICULO  —SEXTO.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Las participaciones 

son transferibles por acto entre vivos en beneficio de 

otro Yu otros socios o de terceros. con el 

consentimiento unánime del capital social. La cesión 

se hará por escritura pública en la forma determinada 

en la Levy de Compañías. ARTICULO SEPTIMO.— AUMENTO — Y 

DISMINLUICION DEL CAPITAL a) Los aumentos y 

disminuciones del capital social, serán acordados por 

la Junta General de socios, con el quórum y mayoria 

establecidos en el artículo décimo segundo de estos 

estatutos. b) La Junta General no tomará resoluciones 

encaminadas a reducir el capital social, si ello 

implicare la devolución a los socios de parte de las 

aportaciones hechas y pagadas, excepto en el caso de 

exclusión de un socio, previa la liquidación de su 

aporte. c) En caso de aumento de capital social, los 

socios tendrán derecho preferente, en proporción a sus 

respectivas participaciones. ARTICULO OCTAVO.- 

DERECHOS, —DBLIGACIOÓNES Y RESFONSABILIDADES DE LOS 

SócIO0S.- Los socios tienen los derechos, obligaciones 

y responsabilidades que señalen la Ley de Compañias en 

estos estatutos. ARTICULO MOVENO ,— REGIMEN Y 

ADMIMISTRACIOÓN.— La Junta General de Socios, 

legalmente constituida es el órgano supremo de la A. 

comp. .ñia. La Aciedas será administraia. por. el 

  

  

Presidente “v el Gerente GenergA. ARTICULO DECIMD.— DE 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 96 
00 o GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSERIPCION DE MATRIMOMO ULT ile Tomo Pág. AT A MABROGINADOS 
ER provincia de ........ OOEOPREd o... hoy día... FESÍRTA Y 300... de 

A de mil novecientos ...,SfT3NTA Y Cinco. El que suscribe, Jete de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : AO ¿Y —, 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .. JOSZ, EDÍARDO ESAS MARA aacido en ..... 
esta Ciuaaa 1.26 de o ÓN de 19..49de nacionalidad ...... ¿CSurtoriana ....... ,..., de 

AezO 00 ERATOeOS con Cédula N? 03-0028481... domiciliado en ......2842, Ciuéad Cuco, de 
hijo de 0. LO anno conononononon ono nocnnnncans y de  Blauca 

nera r eran enn na Renan rn rn nn nana r one con nar nann nena anncinnss NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ...4NA, SRL 
O a conana nana cananon anciana nacida en ..9SÉ4 SiMead el 18 de MAEZO, 

. de 19..22 de nacionalidad ....... £SUatoriana , de profesión ... SOCIO as con 

. domiciliada en ..... esta ciuega onnenananananas , de estado anterior OA 

hija de _ Moaesto Nalaonazo Canon enenenenen an srnanan on canananano E EC 
LUGAR DEL MATRIMONIO: ......... o FECHA: 0.0. MO dd e TO o cacccincncnincnnns 
En este matrimonio legitimoron a su... hij.... comun..... E AA 

RARA RR RRA RR Ranma rr ranmr ona nnan cin prarncnnongzana A 

VERIFICA OBSERVACIONES AR , 
broncas, a dc rncet teca 

ao rara cg daran ra ar rr rr or rt tr rtanarancna nono. descernosonerarnorrcorarorororernercsroracroro dro ..o.s.. AAA 

Door anar ende rro reno rr rr rrane narra no aaron o nno nord ron cn donen a qna cp rnema Torno Do depa rro rondan dra ntoranoronacasaranose A 
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A fet | A é ú 

año 16 Momo 1] Dis Pz lA : rro ce, 

AAA po an e if ) 

A E Conficre de e) artículo 138 " S e, o” 

! AN _ DA A: la a jetro Civil, A 2 ES E o 

: - " ” E Fl c o 54 o SS . 

| A Yi E epartmeno acosa. 3 
E , ? ; AL de Registro Civil A | 

| o IN PA , Operador Xerox 

| o LS ÓN - Año - 1999 da o 1 

AS, AA EEE digan A LE 

AO Acad ma ETA Dish rn cs policia A a. pis e Ss 
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Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez coommcocccnnnccnricanonos qansaconnananenenananonnco anna fono 

ene nroronen nn rnnannnconanonanononnns mn... erorrn nena anna noo nrnnonrnconanaronanes cuya copia se archiva. 

erarnononcnnarnnanencannoncoronanonass A CA 

j, £) Ar rr rr rr rr rr rr sra rr rar naco 

Jefe de Oficina 

  

  
Pos Cairo La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonió, fué deciz - 

qe AH: sada mediante sentencia del Juez c.oommoocononnconconccoroncancncnanoacnncrrnoronacoraononnrennannacanannoinoss /+-4- con facha     
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- ON OTRAS SUBINSCRIP HXRGINACIONES 
DEPARTAMENTO NACIONAL OE REGISTRO CiViL¿Quite,25 de $9, RAZON :Mediante Escritura Pública, celebrada ante el. : 

Netaria PObtice Tercera del Cantén QuitePlenincha es Marzo de 1.990,50 Diálara Disuelta la SOCIEDAD CONYUGAL 
A : SA 
forzada per les cónyuges: JOSE EDUARDO EGAS VARS JA. MALDONADO VASCONEZ dd cinfermidad con el Art. 18 Huseralo l 

13 de la Lay Netarial Referaateria,expadiód el 54% Ulvibrore ¿igsS «Decumente que a con eE NV DIA. 

LO rr na : ; Lolas, 
eerccnrarnancncoso.: rensnaonro o fdo JEFE DE MÁ A — 

a 
e 

Mo A A A A =”7 

Y P en 19__ Tomo | Drts 

A AA A A al Dtvs : 

o . m 3 

! IUEATO y Confiere de Acue 

| d: la Ley de 

| 
4 

: : :s Departamento Nacional --! 
de Registro Civil 

t : : 
1 Operador Xerox : 

Año - 1999 
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(ls BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

QUITO, 11 de febrero del 2.000 de 19 

A QUIEN INTERESE : 

Mediante comprobante No. 035-065163 el (la) Sr. DR.MARCELO MALDONADO V.. 
XRO LOA 

consignó en este Banco . un depósito de S/. _ 5'000.000,00(CINCO MILLONES CON 00/1C0 
SUCESORES OOOO OO ROCOSO II para INTEGRACION DE 

CAPITAL de FLORES DE VERANO EGASFLOR CIA. LTDA" 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR Y/ 
ANA GERMANIA MALDONADO VASCONEZ Sy. _2'550.000,00 

PABLO AGUSTIN EGAS VAREA 2'050.000,00 
PABLO AGUSTIN EGAS TERAN > 
  

  

  

  

  

  

200.000,00 

FATIMA FLORENCIA EGAS TERAN 200.000,00 
ERARIO RARA AR REX 

Atentamente, TOTAL S/. _9'000.000,00     
  

, se - 
£C - 300 - A ME CUMixuina 

, . . > o 22 Se otorgó ute ll, en fe de ello 
mr AAN 

Am. Pe 0 ados ¿RA > A - - . comficro esta Cudin Cotilric Da, Strluda y Zic- 

ado ui QUuÍiLO, € Once du febrero de. dos mil, 

   NOTARIO ind 
GSIZO - EOGADER RÁ -
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Z2UN: Lumpliendo con lo dispuesto en el Artículo 

Segundo literal a) de la Resolución número 00.0.1.J. 

Sii, de fecha de veinte y nueve de marzo del dos mil, 

expedida por el Dector Oswaldo Rojas H., Intendente 

Juridico de la Oficina Matriz, tomé nota al margen de 

la escritura matriz, otorgada ante mi, de la 

aprobación de ja Constitución de la Compañia "Flores 

de Verano EGASFLOR Cía. Ltda.", en los términos 

constantes em esta escritura. Quito, a veinte y nueve 

de marzo del dos mil. 

  

   
"ROBÍ LGADO S. 

NOTARIO TERGRRS 
Deiiio - BE 

“o MNivicOr óme cor esto "echa se ha irscrito La acorttura 
“e Constitución (“a 12 Tonada "Llores da Vorano 10 762 

+ Usk e 
jam 

Ma 7478, *, junto con la Ferolución "e 1-> Mnerietonda 0 
£- comradas Nos 00,1, 7,3811 02 facha velstinaove 0 arzo 
21 elo fosallz en asta o"Lcina %el Bertone Co do easia 

Mets | 

dan, a "ejas cirto y siriientes, bajo la e tits aferra ? 
“e1 libro de “"ersdsatn e “onstitueléón e. Coma “vías, lovato 
n cado en el nrecerto añopz San “iousl eo aloata tay 17 % 

tril fal año 2000, 
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